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Requisitos y obligaciones 

a) Tener la condición de PYME de conformidad con los requisitos establecidos para
ello por la Comisión Europea en el anexo I del Reglamento (UE) n.º 651/2014, de 17
de junio, por el que se declaran determinadas categorías de ayudas compatibles
con el mercado interior en aplicación de los artículos 107 y 108 del Tratado de
Funcionamiento de la Unión Europea.

b) La actividad principal en cuanto a volumen de negocio que desarrollen en el
establecimiento para el cual se solicita la subvención debe corresponder con
alguna de las actividades incluidas en las siguientes divisiones, grupos o clases de la
Clasificación Nacional de Actividades Económicas (CNAE 2009), aprobada por el
Real Decreto 475/2007, de 13 de abril, por el que se aprueba la Clasificación
Nacional de Actividades Económicas 2009:

I. División 47, excluidos los siguientes grupos o clases por tratarse de actividades
ejercidas en establecimientos comerciales de carácter no permanente o fuera
de un establecimiento comercial o actividades reguladas por su normativa
sectorial específica:

a. Clase 47.26.- Comercio al por menor de productos del tabaco en
establecimientos especializados.

b. Clase 47.30.- Comercio al por menor de combustible para la automoción en
establecimientos especializados.

c. Clase 47.73.- Comercio al por menor de productos farmacéuticos en
establecimientos especializados.

d. Grupo 47.8.- Comercio al por menor en puestos de venta y mercadillos.

e. Grupo 47.9.- Comercio al por menor no realizado ni en establecimientos, ni
en puestos de venta ni en mercadillos.
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II. Clase 74.20.- Actividades de fotografía.  

III. Clase 82.19.- Actividades de fotocopiado, preparación de documentos y otras 
actividades especializadas de oficina.  

IV. Clase 95.11.- Reparación de ordenadores y equipos periféricos.  

V. Clase 95.12.- Reparación de equipos de comunicación.  

VI. Clase 95.22.- Reparación de aparatos electrodomésticos y de equipos para el 
hogar y jardín.  

VII.  Clase 95.23.- Reparación de calzado y artículos de cuero.  

VIII. Clase 95.24.- Reparación de muebles y artículos de menaje.  

IX. Clase 95.25.- Reparación de relojes y joyería.  

X. Clase 95.29.- Reparación de otros efectos personales y artículos de uso 
doméstico.  

XI. Clase 96.01.- Lavado y limpieza de prendas textiles y de piel.  

XII. Clase 96.02.- Peluquería y otros tratamientos de belleza.  

A los efectos de la convocatoria se considera como actividad principal ejercida en 
el establecimiento la que figure en el censo de actividades económicas de la 
Agencia Estatal de la Administración Tributaria.  

Si en un mismo establecimiento se ejerce más de una actividad conforme a dicho 
censo, la determinación de la principal en volumen de negocio se llevará a cabo 
conforme a la documentación que se exige en la letra d) del punto 4 del apartado 
séptimo de la convocatoria.  
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No podrán obtener la condición de beneficiario las empresas en quienes concurra 
alguna de las circunstancias previstas en el artículo 13.2 de la Ley 38/2003, de 17 
de noviembre.  

Asimismo, no podrán obtener la condición de beneficiario las empresas que: 

a) No acrediten el cumplimiento de la normativa sobre integración laboral de
personas con discapacidad, o la no sujeción a la misma, o, en su caso, la
exención de dicha obligación, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 6
del Decreto 75/2008, de 30 de octubre, por el que se regula la acreditación del
cumplimiento de la normativa para la integración laboral de personas con
discapacidad y el establecimiento de criterios de valoración y preferencia en la
concesión de subvenciones y ayudas públicas de la Administración de la
Comunidad de Castilla y León.

b) No cuenten con un plan de igualdad si están obligadas a ello conforme a lo
dispuesto en el artículo 45 de la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la
igualdad de hombres y mujeres.

Son obligaciones de las empresas beneficiarias de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 14.1 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre:  

a) Cumplir el objetivo, ejecutar el proyecto o realizar la actividad que fundamenta
la concesión de la subvención.

b) Justificar ante el órgano concedente el cumplimiento de los requisitos y
condiciones, así como la realización de la actividad y el cumplimiento de la
finalidad que determinen la concesión o disfrute de la subvención.

c) Someterse a las actuaciones de comprobación a efectuar por el órgano
concedente, así como cualesquiera otras de comprobación y control financiero
que puedan realizar los órganos de control competentes aportando cuanta
información les sea requerida en el ejercicio de las actuaciones anteriores.

d) Comunicar al órgano concedente la obtención de otras subvenciones, ayudas,
ingresos o recursos que financien las actividades subvencionadas.
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e) Encontrarse al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias y
frente a la Seguridad Social y no mantener deudas o sanciones de naturaleza
tributaria en período ejecutivo con la Hacienda de la Comunidad de Castilla y
León salvo que se encuentren aplazadas, fraccionadas o cuya ejecución
estuviese suspendida.

f) Disponer de los libros contables, registros diligenciados y demás documentos
debidamente auditados en los términos exigidos por la legislación mercantil y
sectorial aplicable al beneficiario en cada caso, con la finalidad de garantizar el
adecuado ejercicio de las facultades de comprobación y control.

g) Conservar los documentos justificativos de la aplicación de los fondos recibidos,
incluidos los documentos electrónicos, en tanto puedan ser objeto de las
actuaciones de comprobación y control.

h) Una vez recibida la notificación de la resolución de concesión de la subvención,
dar la adecuada publicidad del carácter público de la financiación del proyecto
objeto de subvención mediante la instalación, en un lugar visible del
establecimiento, de un cartel conforme al modelo establecido en el anexo I y
disponible en la sede electrónica de la Administración de la Comunidad de
Castilla y León (https://www.tramitacastillayleon.jcyl.es), que incorporará, en
todo caso, el símbolo y logotipo de la Junta de Castilla y León según lo previsto
en el Decreto 119/2003, de 16 de octubre, por el que se aprueba la identidad
corporativa de la Junta de Castilla y León, en el Acuerdo 27/2020, de 4 de junio,
de la Junta de Castilla y León, por el que se establecen directrices sobre
difusión de la identidad corporativa de la Administración de la Comunidad de
Castilla y León (B.O.C. y L. nº 115, de 11 de junio de 2020) y la Instrucción
1/2020, de la Dirección de Comunicación, para el cumplimiento del mismo
(B.O.C. y L. nº 215, de 16 de octubre de 2020).

En su caso, se incluirá asimismo la colaboración de la Junta de Castilla y León en 
las páginas web, plataformas de venta online u otras similares subvencionadas, 
mediante la incorporación de forma visible del símbolo y logotipo de la Junta 
de Castilla y León según lo previsto en la normativa citada en el párrafo anterior 
y conforme al modelo establecido en el anexo I y disponible en la sede 
electrónica de la Administración de la Comunidad de Castilla y León 
(https://www.tramitacastillayleon.jcyl.es).  

https://www.tramitacastillayleon.jcyl.es/
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i) Proceder al reintegro de los fondos percibidos en los supuestos contemplados
en el artículo 37 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre.

Las empresas beneficiarias deberán destinar los bienes subvencionados al fin 
concreto para el que se concedió la subvención, mantener la actividad en el 
establecimiento en el cual se ejecutó el proyecto subvencionado y las medidas de 
publicidad del carácter público de la financiación del mismo, al menos, en los tres 
casos, durante dos años desde la notificación de la resolución de concesión de 
la subvención, salvo causa de fuerza mayor debidamente acreditada. 

En el supuesto de cese de la actividad comercial en el establecimiento 
comercial para el que se concedió la subvención, no se entenderá incumplida 
la obligación de destino descrita en el párrafo precedente siempre y cuando 
el beneficiario traslade de forma simultánea dicha actividad y las 
inversiones subvencionadas, a otro establecimiento comercial ubicado en el 
mismo término municipal y cuya actividad principal sea la misma que la del 
anterior. A tal efecto, el beneficiario deberá comunicar a la Dirección General 
de Comercio y Consumo con carácter previo dicho traslado.  

Las empresas beneficiarias deberán, en la ejecución del proyecto subvencionado, 
cumplir con las obligaciones establecidas en el punto 2 del apartado 
vigesimoprimero del Acuerdo 82/2020, de 12 de noviembre, de la Junta de Castilla 
y León, por el que se aprueban las directrices vinculantes para el impulso de la 
responsabilidad social en el gasto público de la Administración General e 
Institucional de la Comunidad de Castilla y León.  

A los efectos de verificar el cumplimiento de la obligación de dar la adecuada 
publicidad del carácter público de la financiación del proyecto establecido en el 
apartado 4.h) anterior, las empresas beneficiarias, en el plazo de 15 días hábiles 
desde la notificación de la resolución de concesión de la subvención, deberán 
remitir a la Dirección General de Comercio y Consumo fotografía del cartel y/o 
enlace a las plataformas subvencionadas.  
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